
INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LOS ESTADOS MIEMBROS

Comunicación de la Comisión con arreglo al artículo 17, apartado 5, del Reglamento (CE) 
n.o 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre normas comunes para la explotación 

de servicios aéreos en la Comunidad

Licitación para la explotación de servicios aéreos regulares de conformidad con las obligaciones de 
servicio público

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2017/C 441/11)

Estado miembro Francia

Ruta Périgueux-Bassillac — París (Orly)

Período de validez del contrato Del 1 de julio de 2018 al 30 de junio de 2021

Plazo de presentación de candidaturas y ofertas 9 de marzo de 2018 (12.00, hora de París)

Dirección en la que puede obtenerse el texto 
de la convocatoria y cualquier otra informa­
ción o documentación relacionada con la lici­
tación y con la obligación de servicio público

Communauté d’Agglomération du Grand Périgueux
1 Boulevard LAKANAL
24 000 Périgueux
FRANCIA

Tel. +33 553358600
Correo electrónico: n.vitel@grandperigueux.fr
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